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 “2022 – LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

 

PARTE DE PRENSA (31/03/22) 

 

ACTIVIDAD LEGISLATIVA DE LA SEMANA 

 
 

REUNIÓN DE COMISIÓN (29/03/22   

 
En la mañana de este martes, el Concejo se reunió 
con los secretarios de INFRAESTRUCTURA Y 
PLANEAMIENTO URBANO y de SERVICIOS 
PÚBLICOS de la Municipalidad, para abordar temas 
afines a sus respectivas dependencias: 
 
 Proyecto de ordenanza presentado 
oportunamente por el Bloque Justicialista que tiene 
como objeto regular la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición (RCD) 
generados en el Municipio;  

 Avances de la obra de remodelación/ 
embellecimiento de la Plaza Belgrano;  

 Banco de Tierras Municipal;  
 Estado de las gestiones tendientes a lograr 

la provisión del servicio de energía 
eléctrica a diferentes asentamientos de la 
localidad;  

 Loteos y apertura de calles, entre otros.  
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA 30/03/2022 

 
RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 

 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO:  

 De la Secretaría de SISTEMAS PRODUCTIVOS y MEDIO AMBIENTE, misiva 
respondiendo el pedido de informe efectuado a través de Minuta de Comunicación Nº 
01/22 en relación al funcionamiento de la Incubadora de Empresas. Tomado 
conocimiento, se conformó un expediente en Comisión; y, 

  
 De la Secretaría de Cultura y Comunicación, invitación al Acto Oficial por el “Día del 

Veterano de Guerra y de los Caídos en Malvinas”, que se llevará a cabo este sábado 2 de 
abril.   
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o NOTAS RECIBIDAS:  

 Del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la Provincia, cursando 
copia de la misiva elevada por la Dirección Provincial de Vialidad a través de la cual 
informa acerca de la Apertura de las Ofertas para la ejecución de la obra “Puente sobre 
Arroyo Paraná Miní y Acceso-Ruta Provincial N° 32, Tramo: Ruta Nacional N° 11-Puerto 
Ocampo”; actualmente en proceso de evaluación. Tomado conocimiento fue girado a 
comisión.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
o PROYECTOS DE LOS BLOQUES: 

 Del Bloque Juntos por el Cambio: Proyecto de Resolución para solicitar al ministro de 
Educación de la Nación, Jaime Perczyk, concrete las gestiones necesarias para incluir 
dentro de los beneficios del PROGRESAR a todos los estudiantes postulantes de la 
institución educativa de gestión privada “Santísima Virgen Niña” de nuestra ciudad. 
Explicados sus alcances, y en virtud de corroborar minutos después que ya figuraban en la 
plataforma pertinente todas las carreras que ofrece dicha entidad para que los alumnos 
puedan realizar la inscripción de forma directa, se decidió pasarlo a comisión (se 
averiguará por la situación del Nivel Medio del mismo colegio).  

 
o MOCIONES VERBALES  

 
 Analía Bulacio propuso requerir al DEM informe 

respecto del sistema de semaforización, instalado en 
diferentes puntos de la ciudad con el objeto de 
regular el tráfico, y por ende, el tránsito peatonal, si la 
falta de funcionamiento y/o funcionamiento 
discontinuo de algunos dispositivos se debe a 
problemas técnicos o si responde a una suspensión 
intencional del servicio por razones justificadas.  

 
 Gustavo Volkart, por su parte, planteó la necesidad 

de contar con información inherente al “Hospital 
SAMCO “Esteban Galmarini” (gestiones, obras 
anunciadas, prestaciones médicas, situación/estado 
actual de determinadas áreas y/o especialidades, entre 
otras).  Por tal motivo consideró oportuno  convocar 
a una reunión al Triunvirato de profesionales de la 
salud que tiene bajo su responsabilidad la 
conducción de dicho nosocomio.  

          Puestas a consideración, ambas tuvieron curso favorable.  


